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—ASAS—ASS 
DE RANA AR 
LA SEÑORA MAYERLY DALILA 

TOBAR PALMA A FAVOR DE LA 

COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE 

INSTRUMENTACION, CONTROL, 
ENERGÍA Y CONSTRUCCIÓN 

SEBCOMINCONECSA S.A..--- — 

CUANTÍA: USD $ 500.00. --. 

DI: DOS TESTIMONIOS. -- 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los CINCO dias del mes de 

ABRIL de DOS MIL DIECINUEVE, ante mi ABOGADA 

LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA VIGÉSIMA 

OCTAVA DE GUAYAQUIL, comparecen a la celebración de la 
presente escritura pública, las siguientes partes: Por una 

parte, la señora MAYERLY DALILA TOBAR PALMA, quien 

declara ser ecuatoriana, mayor de edad, soltera, ejecutiva, 

  

  

  

  

  

domiciliada en la ciudad de Guayaquil, por sus propios y 
personales derechos; y, por otra parte, el señor EDGAR 
PATRICIO JORDAN SERRANO, quien declara ser 
ecuatoriano, casado, de profesión administrador de 
empresas, en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE 

INSTRUMENTACION, CONTROL, ENERGÍA Y 

CONSTRUCCIÓN SEBCOMINCONECSA S.A., ci que 

legitima con el nombramiento inscrito, que aci que 

  

sea agregado a la presente escritura, el mismo que declara 

En 
104 

NOTARIA 
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que su nombramiento no ha sido modificado ni revocado y 
que continua en el ejercicio del cargo, con domcilo y 
residencia en esta ciudad de Guayaquil; y, por otra parte, el 
señor ALEXIS VICENTE BERRU CORREA, quien declara ser 
ecuatoriano, soltero, de profesión ingeniero industrial, en su 
calidad de Presidente y Representante Legal de la compañía 
SEB TECHNICAL SERVICES CIA. LTDA., calidad que 
legitima con el nombramiento inscrito, que presenta para que 
sea agregado a la presente escritura, el mismo que declara 
que su nombramiento no ha sido modificado m1 revocado y 
que continua en el ejercicio del cargo, con domicilio y 
residencia en esta ciudad de Guayaquil, mayores de edad, 
capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy 
fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 
identificación que con su autorización han sido 
verificados en el Sistema Nacional de Identificación 
Ciudadana del Registro Civil, y demás documentos 
debidamente certificados que se agregan al presente 
instruménto como habilitantes, procediendo con amplia 
libertad y bien instruidos de la naturaleza y resultado de esta 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, para 
su otorgamiento me presentan la minuta del tenor siguiente: 
SEÑORA NOTARIA: Sírvase insertar en el Registro Público a 

su cargo, una escritura pública de “CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES QUE HACE LA SEÑORA MAYERLY 

DALILA TOBAR PALMA A FAVOR DE LA COMPAÑÍA DE 
SERVICIOS DE INSTRUMENTACION, CONTROL, ENERGÍA 
Y CONSTRUCCIÓN SEBCOMINCONECSA S.A.”, misma que
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ENCARAR 
se contiene en las siguientes cláusdlas. y.-ostiputaciones: 
CLÁUSULA PRIMERA.- INTERVINIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, las siguientes 

personas: Por una parte, la señora MAYERLY DALILA 

TOBAR PALMA, portadora de la cédula de ciudadanía 

número uno dos cero cuatro tres seis seis cero cero siete 
(1204366007), quien declara ser ecuatoriana, mayor de edad, 
soltera, ejecutiva, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, por 

   

sus propios y personales derechos, a quien, en adelante, y 
para efectos del presente instrumento, se la denominará 
simplemente “LA CEDENTE”; y, por otra parte, el señor 
EDGAR PATRICIO JORDAN SERRANO por los derechos que 
representa de la COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE 
INSTRUMENTACION, CONTROL, ENERGÍA Y 
CONSTRUCCIÓN SEBCOMINCONECSA S.A., a quien, en 

adelante, y para efectos del presente instrumento, se la 
denominará simplemente “LA CESIONARIA”. Únicamente 
para los fines determinados en el artículo Ciento Trece de la 
Ley de Compañías, interviene el señor ALEXIS VICENTE 
BERRU CORREA, en su calidad de Presidente de la 
compañía SEB TECHNICAL SERVICES CIA. LTDA. - 
CLÁUSULA SEGUNDA. - ANTECEDENTES: DOS. UNO. - 

Mediante escritura pública otorgada el dieciocho de enero de 
dos mil dieciséis, ante la Notaria Sexagésima Primera del 
Cantón Guayaquil, Ab. Cristel Pamela Quirola Lema, e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 
cuatro de febrero del mismo año, se constituyó la compañía 
SEB TECHNICAL SERVICES CIA. LTDA., misma que en la 

  

      

NOTARIA



actualidad tiene un capital social suscrito de (USD $ 
5,000.00) Cinco Mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 
América. DOS. DOS. - La Junta General, Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía SEB TECHNICAL 

SERVICES CIA. LTDA., en sesión celebrada el veintiséis de 

marzo del dos mil diecinueve, entre otras cosas, resolvió 
autorizar la cesión de Quinientas (500) participaciones de 
propiedad de la señora MAYERLY DALILA TOBAR PALMA, a 
favor de la COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE 

INSTRUMENTACION, CONTROL, ENERGÍA Y 

CONSTRUCCIÓN SEBCOMINCONECSA S.A... CLÁUSULA 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- En virtud de 
los antecedentes expuestos en la Cláusula que antecede, y 
por asi convenir a sus derechos e intereses, “LA CEDENTE” 
cede a favor de “LA CESIONARIA”, Quinientas (500) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles 
de (USD $ 1,00) Un Dólar 00/100 de los Estados Unidos de 
América cada una, de la compañía SEB TECHNICAL 

SERVICES CIA. LTDA. Por su parte, “LA CESIONARIA”, y 

también por así convenir a sus derechos e intereses, acepta 

integramente la cesión que a su favor le realiza “LA 
CEDENTE”. CLÁUSULA CUARTA: CERTIFICACIÓN 

ESPECIAL. - A través del presente acto, el señor ALEXIS 

VICENTE BERRU CORREA, en su calidad de Presidente de 

la compañía SEB TECHNICAL SERVICES CIA. LTDA., 
certifica que en la especie se ha dado cumplimiento cabal al 
artículo Ciento Trece de la Ley de Compañías, esto es, que se 
ha obtenido el consentimiento unánime del capital social 

«1



  

1 para celebrar la presente cesión.” CLÁUSULA” QUINTA: 

2 CONFORMACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL. - Posterior al 

3. perfeccionamiento de la cesión de participaciones materia de 
4 la presente escritura pública, el capital social suscrito de la 

s compañía SEB TECHNICAL SERVICES CIA. LTDA., quedará 

6 integrado de la siguiente manera: a la COMPAÑÍA DE 

7 SERVICIOS DE INSTRUMENTACION, CONTROL, ENERGÍA 

s Y CONSTRUCCIÓN SEBCOMINCONECSA S.A., le 

> corresponden Cuatro Mil Novecientas (4,900) participaciones 
10. sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de (USD $ 1,00) 
1 Un Dólar 00/100 de los Estados Unidos de América, cada 
= una. Al señor ANDRÉS XAVIER SOLEDISPA SANTANA, le 

13 corresponden Cien (100) participaciones sociales, iguales, 
14. acumulativas e indivisibles de (USD $ 1,00) Un Dólar 00/100 
15 de los Estados Unidos de América, cada una. CLÁUSULA 
15 SEXTA: NOTIFICACIONES. - La COMPAÑÍA DE SERVICIOS 

v DE  INSTRUMENTACION, CONTROL, ENERGÍA Y 

1 CONSTRUCCIÓN SEBCOMINCONECSA S.A. se la notificará 

1w en la dirección: Calle Pérez Flores manzana Ciento Tres 
20. número doce guion trece guion diecinueve (12-13-19), de la 
am ciudadela Kennedy Norte, Edifico Atlantis Oficina Doscientos 

22 Tres (203), atrás del Hilton Colon y Torres del Norte; teléfono: 
23 cero cuatro cinco uno dos guion uno cinco tres uno (04512- 

24 1531); correo: danny.carvachedsebenergy.com; A la señora 

25 MAYERLY DALILA TOBAR PALMA, se la notificará en la 
25 dirección: Calle Pérez Flores manzana Ciento Tres número 
27 doce guion trece guion diecinueve (12-13-19), de la ciudadela 
23 Kennedy Norte, Edifico Atlantis Oficina Dosciéntos Tres (203), 
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atrás del Hilton Colon y Torres del Norte; teléfono: cero cuatro 
cinco uno dos guion uno cinco tres uno (04512-1531); correo: 
mayerly.tobardsebenergy.com. - Usted Señora Notaria, 
sírvase agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 
validez de la presente Escritura Pública. - Pirma) Abogado 
Gerardo Andrés Mangia Farfán. - Matricula número cero 

nueve - Dos cero uno tres - cinco seis uno - del Foro de 
Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA. - Es 
copia, la misma que es elevada a Escritura pública, se 
agregan documentos de Ley. - Leida esta Escritura de 
principio a fin, en alta voz a los otorgantes, quienes la 
aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman 
en unidad de acto, conmigo la Notaria. DOY FE. --   

> 
MayelyEoor ió pa 

MAYERLY DALILA TOBAR PALMA 
C.C. 120436600-7 
“LA CEDENTE” 

p. COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE INSTRUMENTACION, 

y CONSTRUCCIÓN 

EDGAR PATRICIO JORDAN SERRANO 

C.C. 171109629-5 
“LA CESIONARIA”
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación 1204386007 

Nombres del ciudadano: TOBAR PALMA MAYERLY DALILA 

Condici 

  

del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADORLOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE 
BAQUERIZO 

Facha de nacimiento 17 DE MARZO DE 1982 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Moetitace Toba Sexo: MUJER 

O irstnieción: SUPERIOR 
Protesió: ESTUDIANTE 
Estado Ci SOLTERO 
Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matímonio: No gira 
ombres del padre: TOSAR ARMACHE WALTER MANUEL 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
ombres de a madre: PALNA MONCADA MARTHA VERONICA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expección 22 DE MAYO DE 2014 
Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

ii 
Dret Carra Rega CA mica 00 ee Docena foma aer 

        

  

   



  

d NOTARIA Ver ote amen    
ama, 11 de May el 201. O 

OS 

     

   
   

unamente ¡qe la unía Gencal, Extrabránaria, y Unersel de 
'OMPAÑÍA DE SERVICIOS DE INSTRUMENTACIÓN, CONTROL, ENERGÍA Y CONSTRUCCIÓN SEBCOMNCONECSA S.A. colebrada ella de hoy, 11 de Mayo del 2018, vo 
GERENTE GENERAL d a misma, por el perio de CINCO AÑOS. 

Contome lo |etaece sl Esto Socia de la COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE INSTRUMENTACIÓN, CONTROL, ENERGÍA Y CONSTRUCCIÓN SEBCOMINCONECSA SA. 
cErmespods auto ecr reprosenació legal y estruc de la compoñía, de | eblndo ejercer las atmbucines en la foma y en las condones ani 
a 
La COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE INSTRUMENTACIÓN, CONTROL, ENERGÍA Y 

cons SEBCOMNCONECSA S.A, ss constuyó mediante eseura púbica togeds ¿11 de Jl la 2013, ata el Notario Suplente Encargado de 1 Notaa Vyásina Novena dal 
Cantón Ab Renato Esteves Sañudo. e nseila an el Regio Mercanil del Cantón 
Guayaquil el 10 de Sepembre dl mismo año, 

Posteomento! meciane scura púbica otorgada el 17 de Novembre de 2014 nú a Nota Tr Octava [sl Canin Guay, Ab. uz Mara Vásquez Cruz, cria en l Rego tés dió Gueyal 02 de Ditxe de 2014 la COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE INSTRUMENTACIÓN, CONTROL. ENERGÍA Y CONSTRUCCIÓN SEDCOMINCONECSA SA. Sai a capta! unto y añerizao y, tomó un atas socials 
Asi mismo, meant escurapúblca otorgada el 1 de Diciembre del 2015, ae ta Nota Taula del Cantón Guayanul, Ab. Creel Quioia Lema, e isc en el Regitro 
Mercanl del Catón Gueyaqul el 21 ds Diciemtre del 2015, la COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE INSTRUMENTACIÓN, CONTROL, ENERGÍA Y CONSTRUCCIÓN SEBCOMINCONECSA S.A. 
aumen o cli sucrto y autorizado, y, retomó sus estatutos socie 

Atmntarante, 

ino BERRÚ CORREA. 
PRESIDENÍE DE LA JUNTA. Diz 

RAZÓN ACERTACIÓN: Elmo, cata loro de GERENTE GENERAL dea COMPAÑÍA 
DE INSTRUMENTACIÓN, CONTROL, ENERGÍA Y CONSTRUCCIÓN 

'SA. para el cual ha so designado. Guayaquil 11 do Mayo del 2018     

    
     | EAOIARIA 

    

 



 



   



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR NOTAR ación y Ceduleción bcn Garra de ogro Cv Seificació y 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
srfcado 04219: 

             

Número único de identificación: 1711095295 

Nombres del ciudadano: JORDAN SERRANO EDGAR PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR.PICHINCHAQUITO:SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 18 DE NOVIEMBRE DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: SUQUILLO SANCHEZ TANIA ADRIANA 

Fecha de Matrimonio: 25 DE MAYO DE 2006 

"Nombres del padre: JORDAN NUÑEZ EDGAR ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madre: SERRANO VILLACIS EULALIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 21 DE OCTUBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 
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BTOLOSOM27O217OECUCCEecces 
BERRUCCORREA CAL ERISGVICEN TES 

  
  
  

   



   : : Dase A A 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1104220973 

Nombres del ciudadano: BERRU CORREA ALEXIS VICENTE 

TS Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORILOJA/CALVAS/CARIAMANGA 

Fecha de nacimiento: $ DE ABRIL DE 1987 

l Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR. 

  

Profesión: ING INDUSTRIAL 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Regístra 
Nombres del padre: BERRU TORRES MIRO VICENTE 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres dela madre: CORREA MARTINEZ JULIA EMILSA. 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecna de expedición: 17 DE FEBRERO DE 2017 
¡Condición de donante: SI DONANTE 
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ZNOTARIA ig ose 
SEB TECHNICAL SERVICES CIA,LTD, 

  

  

  

GUAYAQUIL, dieciocho de Enero del dos mil dieciseis 

Señoría) BERRU CORREA ALEXIS VICENTE 

Ciudad.- 

De mus consideraciones - 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía SEB 
TECHNICAL SERVICES CIA.LTDA., otorgada el día dieciocho: de 
Enero del dos mil dieciseis amte el/la Notario(a) SEXAGESIMO 
PRIMERO del Cantón GUAYAQUIL, usted. ha sido designado para 
desempeñar el cargo de PRESIDENTE, para lo cual, ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 
INDIVIDUAL, por un periodo de cinco años, con las atribuciones 
establecidas en el estatuto social, que consta en la escritura de 
constitución citada. 
  

Accionista / Socio 
[COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE INSTRUMENTACIÓN, CONTROL, 
[SOLEDISPA SANTANA ANDRES XAVIER 

  

  

    
  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía SEB TECHNICAL 
SERVICES CIA LTDA,, para el cual he sido elegido(a). 

  

5        BERRU ALEXIS VICENTE 
PRESIDENTE 
CEDULA. 1104220973 

() sacro sou o 
y mauri 

 



DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

20160901061D00030 2No NOTARIA 
Factura Nos: 001-001-000000443 e 

  

  

En la ciudad de GUAYAQUIL, el día de hoy dieciocho de Enero del dos 
mul dieciseis, ante mí ABOGADA CRISTEL PAMELA QUIROLA 
LEMA, Notario(a) SEXAGESIMO PRIMERO DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL, en aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho 
numeral nueve de la Ley Notarial, comparece el/la señor(a) BERRU 
CORREA ALEXIS VICENTE, a quien de conocer doy fe, en virtud de 
haberme exhibido su documento de identificación número 1104220973 
cuya copia certificada se agrega a esta diligencia, de la que he podido 
apreciar que es de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de 
estado civil SOLTERO, y quien declara tener su domicilio en 
GUAYAQUIL, solicitándome de manera verbal su deseo de suscribir en 
mu presencia el documento adjunto que contiene su nombramiento como 
PRESIDENTE de la Compañía SEB TECHNICAL SERVICES 
CIA LTDA,, al efecto, identificado que fue por mí, procede en mi 
presencia a firmar al pie del referido documento, manifestando que es la 
única que utiliza en todos los actos tanto públicos como pnvados, por lo 
que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU 
FIRMA de conformidad con la facultad constante en el numeral tres del 

anículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda incorporada en el Libro de 
Diligencias de la NOTARIA SEXAGESIMA PRIMERA a mi cargo, una. 
copia de la presente diligencia junto con un ejemplar del documento 
autenticado, de todo lo cual DOY FE. 

Firma Notari(a) Público(a): 

      

  

QUIROLALEMA 
Ademificación: 0916539034, A5G.CSTEL QUINA ema LL. SUR ECUADOR 

Cristel ¡io paa 
Quirola Le 

   



  

NOTARIA 
     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 
  

  

  

  

NÚMERO DEREPERTORIO: 3 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: DA/O2 AD 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: me 
REGISTROSS: TUBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: SES TECINCALSERVICES CADA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | BERU CORREA ALEXI VICENTE. 

IDENTIFICACIÓN. AIOAZ2O973 
Aro: PRESDENTE 

PERIODOJAROS aÑos 
  

  

DATOS ADICIONALES: 

CUALQUIER ENMENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFCACIÓN AL TERTO DETA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

        

FECHA DE EMISIÓN: GUAYAQUIL, A DÍA(S) DELMES DE FEBRERO DE 2016 

CESARIAVIER MOYA DEISADO 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: MIGUEL H. ALCÍVAR Y FRANCISCO DE ORELLANA 

( 
Y Página 1 dex 

Fjimado Digtalmente por CESAR JAVIER MOYA DELGADO Registrador 
Mercantil del Cantón Guayaquil -   
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ACTA DE JUNTA GENERAL, EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA SES TECHNICAL SERVICES CIA. LTDA - 

Ena cudad de Guayaquil, el28 de marzo del 2018, sendo las O9N00, en as ofcnas pmcpales de 
la compañía, stuadas en ClusadelaKenneoy Norte, cales Párez Flores y Ciotario No. 103, Edificio 
“Alant, Pso 2, Oia 203, se reúne la olacad del captal social suserto de la compañía SEB. 

TECHNICAL SERVICES CIA. LTDA, integrado poros squentes socios. A saber 
a) El Ing. EDGAR PATRICIO JORDAN SERRANO por los derechos que representa dela 
COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE INSTRUMENTACION, CONTROL, ENERGÍA Y 
CONSTRUCCIÓN SEBCOMINCONECSA S.A. propietaria de 4400. paricpaciones. 
scciles iguales, acumulaias e indivises de USO $ 1.00 (Un Dólar 00/100 dels Estados 

Unidos de América) caca una. representando el 88.00% del caplal social suscrto dela 
compara. 

b) El señor ANDRES XAVIER SOLEDISPA SANTANA por sus propios y personales 
derechos, prepstaño de 100 partepaciones sociales, gusls, acumultvas e navises de 
USD $ 1.00 (Un Délar 00/100 de os Estacos Unidos de América) cada una, representando 
12.00% del capta! soc suserto dela compañía 

9) La señcra MAYERLY DALILA TOBAR PALMA, por sus propios y personales derechos. 
propietaria de 500 parcpaciones socials, iguales, acumultvas o ndvisibos de USD $ 

1,00 (Un Dólar 00/100 de los Estados Unidas de Aménca) cada una, representando el 
10.00% del capial social suscrto e la compañía, 

Estando presenta y reunda la ttaida del capta social suscrto de la compaña SEB TECHNICAL. 
SERVICES CIA. LTDA, los s0cos, por unanimidad; convienen en consttursa en Junta General 

Extaordnaria y Universal de Socios, habiéncose acortado previamente, tambán por unanimidad, 
los puntos dl orden del ía, os cule, e fan dela siguiente manera: 

1. Conocer y resolver respecto aa intención y voluntad dela socia señora MAYERLY DALILA. 
TOBAR PALMA, de ceder y transfer todas sus paricpaciones socales a favor de la 
COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE INSTRUMENTACION, CONTROL. ENERGÍA Y 

CONSTRUCCIÓN SEBCOMINCONECSA SA.. quen acts a través de su representante 
legal el Ing. EDGAR PATRICIO JORDAN SERRANO 

2. Conocer y resower respecto a la intención y voluntad del socio señor ANDRÉS XAVIER 
SOLEDISPA SANTANA, de ceder y transfer oes sus partcpacones sociales favor del 
señor Ing. EDGAR PATRICIO JORDAN SERRANO. 

En calcad de Presiconte de la Junta, actúa al señor ALEXIS VICENTE BERRU CORREA. 
Prosidarte dela compañia, en tonto que, en caidad de Secretao Ad - Hoc de la Junta, ación el 

señor ANDRÉS XAVIER SOLEDISPA SANTANA, socio e ía compañía, 
El Secretaro Ad - Hoc de la Junta, uego de haber formado Lista celos Asistentes, coniata que se 
haya presente el quórum necesaro para la instalación de la misma, vedfcando que se encuentra 
presente la ttaldad del capta! social suscrto de la compañía SEB TECHNICAL SERVICES CIA. 
ETA. 

     



Acto seguido. el President dela Junta, considerando que enla sesión está presente la otgidad dl 
capa social suscto de la compañía, decara formalmente instalaca la sesión. manfestando que 

coresponde conoosr y resolver respecto a los puntos convenidos del orden del gía, acera de los 
vale, odos los socios, declaran y expresan estar sucientemente informados para tataros y 
resoleros, enla misma sesión 
Intciament, toma a palabra a socia soñora MAYERLY DALILA TOBAR PALMA, inicando atodos 
los prosantes que es su voluntad e intención ceder y transfar todas sus paricpacione sociales a 
avor de la COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE INSTRUMENTACION, CONTROL, ENERGÍA Y 
CONSTRUCCIÓN SEBCOMNCONECSA S.A. quen actúa através de su representante lega! al 
Ing. EDGAR PATRICIO JORDAN SERRANO. 
De iguel manera, toma la palabra el socio señor ANDRÉS XAVIER SOLEDISPA SANTANA, 
indicando a todos los presentes que es su voluntad e intención ceder y transfer todas sus 
participaciones socalos a favor del ng. EDGAR PATRICIO JORDAN SERRANO, 
Dicho est, elsañor ALEXIS VICENTE BERRU CORREA, oleva a moción las siguentes propuestas 

8) Que se autorice la cesión de 500 participaciones de propiedad de la señora MAYERLY 
DALILA TOBAR PALMA, 2 fevor de la COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE 
INSTRUMENTACIÓN, CONTROL, ENERGÍA Y CONSTRUCCIÓN SEBCOMINCONECSA 
SA 

b)_ Que se autorice la cesón de 100 partriaciones de propiedad del señor ANDRÉS XAVIER 
SOLEDISPA SANTANA a favor ei Ing. EDGAR PATRICIO JORDAN SERRANO. 

Acto seguido el Presidente de lá Junta, respecto alas mociones presentadas por l señor ALEXIS 
VICENTE BERRU CORREA, consulta todos ls presentes s¡axse alguna sugerencia, o mociones. 
llomatvas para sor consideradas, en cuyo caso, odos os presentos manifiestan que no existan 
sugerencias o mecones alematvas que hacer al respocto, acaplándolas en la forma ivezaimonte 
planteados 
Por su pato el Secretario Ad - Hoc de la Junta, antes de tomarla volacón de ceda mación inorma 
odos los presentes que, ls volos en blanco y ls abstenciones, se sumarán aa mayoria de votos 

simples que se compute anta votación, y ue, al momento de votan procede plantear modificación 
alguna alas mociones. 
Cumple aquall, l Secretario Ad Hoc dela Junta, procede inmediatamente a tomarla votacón 
e las mocines, para cuyo efecto, lama a os socios, por orden aabétio, uno a uno y en voz ata, 
a fin de que aferzan su derecho de voto, Es así que, los socos, luego de las deberaciones. 
pertnertes, por unanimidad, resuelven lo sigut 

8) Autorzar la cesión de 500 parlpaciones de propiedad de la soñora MAYERLY DALILA 
TOBAR PALMA, a favor de la COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE INSTRUMENTACIÓN, 
CONTROL, ENERGÍA Y CONSTRUCCIÓN SEBCOMINCONECSA S.A. 

  

E) Autotzar la cesión de 100 partopaciones de propiedad del señor ANDRES XAVIER 
SOLEDISPA SANTANA, a favor del Ing. EDGAR PATRICIO JORDAN SERRANO. 

an



  

Posterior ala votación, y habiéndose proclamado los resultados dela misma, el Secretaño Ad=Hoc 
dela Junta, nica a tacos ls presentes qua, arte resolución tomada por la Junta e integre un 
nuevo saco la empresa, a nde que tamién forme part del capta social de la compañía 
En tal itua, y posterior al prteccionamiento dela cesión de patopacones resueta por la Junta. 
úelcaptal social suserto dela compañía, quedaré invegrado de a siguente manera 

Ala COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE INSTRUMENTACION, CONTROL, ENERGÍA Y 
CONSTRUCCIÓN SESCOMINCONECSA SA, le conesponden 4,900 paricipacones 
sociales, guale, acumuatvas e Indvistls de USD $ 1,00 (Un Dólar 00/100 de los Estados 
Unidos de América) cada una. 

  

Al Ing, EDGAR PATRICIO JORDAN SERRANO, le corresponden 100 pertepacones 
sociales, iguales, acumullias e ndvisibles de USD $ 1.00 (Un Délar00/100 de los Estados 
Unidos de América) cada una. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso prudencial para la redacción de la 
presente Aca. Relnstalaa la sesión con e mismo número de sacos que estuvieron presentes al 
momento de instalarse e un niio la sesión, se procede ala lectura del Acta, send aprobada ésa 
en todas sus pares, y sn modificación alguna, por la totalidad de los asistentes, quienes, an señal 
de aceptación y confomidas, la suscren en unidad de acto, levantándose ésta las 1000, 
ándosa así ala Junta General 

ss AA 
PRESIDENTE DE LA JUNTA. 
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  Esta página pertenece a la ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
QUEMACE LA COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE INSTRUMENTACION, CONTROL, 
ENERGÍA Y CONSTRUCCIÓN SEBCOMINCONECSA SA. A FAVOR DE LA SEÑ 
MAYERIY DALILA TOBAR PALMA, arte la ABOGADA LUCRECIA CONCOVA" 
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Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero este PRIMER 
TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES QUE HACE LA SEÑORA MAYERLY 
DALILA TOBAR PALMA A FAVOR DE LA COMPAÑÍA DE 

SERVICIOS DE INSTRUMENTACION, CONTROL, ENERGÍA 
Y CONSTRUCCIÓN SEBCOMINCONECSA S.A. El mismo que 
sello, firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, a los cinco 

  días del mes de abril del dos mil diecinueve. 

  

— VAT 
Cane at lo 

NOTARIA TITULAR VIGESIMO OCTAVA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

   



    ca A Y: 

NUMERO DE REPERTORIO: 23516. 
FECHA DE REPERTORIO: 22/may/2019- 
HORA DE REPERTORIO: 19:54 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, hu inscrito lo siguiente: 

Con fecha diez de Jumo del dos mil diecinueve queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía SEB TECHNICAL SERVICES CIA. LTDA., 
autorizada pór la AB. LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, NOTARIA 
VIGESIMA OCTAVA DE GUAYAQUIL, cl día 5 de abril del 2019, 
mediante la cual. MAYERLY DALILA TOBAR PALMA cede y 
transfiere (500) participaciones a favor de COMPAÑÍA DE 
SERVICIOS DE INSTRUMENTACIÓN, CONTROL, ENERGIA Y 
CONSTRUCCIÓN — SEBCOMINCONECSA SA. todas las 
participaciones tenen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada uns, de fojas 1.884 a 1.906, Registro de Cesión de 
Participaciones número 97. 2. Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, l margen de (5) inscripciones) respectiva(s) 
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RAZÓN EN PRIMER TESTIMONIO 

  Razón Marginal No. 20190901061000235.- DOY FE, que al 
margen de la escritura pública con protocolo No. 

  

20160901061P00011, que contiene la constitución de 
dades en linea de la compañia SEB TECHNICAL 

CIA. LTDA., celebrada el 18 de enero de 2016 

  

abogada Cristel Quirola Lema, Notaria Titular 
  Sexagésima Primera del Cantón Guayaquil, senté razón 

que, mediante escritura pública de Cesión de 
participaciones autorizada el 05/04/19 por la abogada 

  

Lucrecia Criceida Córdova López, Notaria Vigésima 

  

Octava de Guayaquil, Mayerly Dalila Tobar Palma cedió 
    transfirió 500 participaciones a favor de Compañía 
de Servicios de Instrumentación, Control, Energia y 
Construcción SEBCOMINCONECSA S.A. dentro del ca   tal 

  

  cial de la compañía SEB TECHNICAL SERVICES CIA. 
LTDA., dicha cesión quedó inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil el 22/05/19, bajo el   

repertorio número 23.816. Guayaquil, 26 de septiembre 
de 2019. DOY FE. -  


